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Casa Hogar Universitaria 

 
 
 
 

FICHA DE POSTULACIÓN AÑO 2022 

 

RENOVACIÓN ____   POSTULANTE____ 

 

NOMBRES:…………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS:……………………………………………………………………………… 

EDAD: ………… 

RUT: ……………………………  FECHA DE NACIMIENTO: ………………………... 

DOMICILIO:      ………………………………………………………………………….... 

EMAIL:………………………………………………………………………………………. 

CELULAR:…………………………………………………………………………………... 

CARRERA:………………………………………………………………………………..... 

UNIVERSIDAD O INSTITUTO:…………………………………………………………… 

SEMESTRE:............................... AÑO DE INGRESO…………………………………. 

AÑO DE INGRESO A CASA HOGAR:…………………………………………………... 

NOMBRE DE APODERADO:…………………………………………………………….. 

CELULAR:…………………………………………………………………………………... 

HERMANO O FAMILIAR EN CASA HOGAR: SI___  NO___ 

 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

Fecha Recepción:………………             

 

 

 

 

 
 
 

 

Firma Alumno 

 

Firma Encargada/o Casa Hogar – 
Municipalidad de Petorca 

 

Firma Apoderado 



 

Ilustre Municipalidad de Petorca 

Casa Hogar Universitaria 

 
 

 

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA: 

 

- Fotocopia cédula identidad por ambos lados del postulante y su 

apoderado. 

- Informe socioeconómico simple de asistente social. 

- Registro social de hogares. 

- 3 últimas liquidaciones de sueldo del sostenedor de la familia. 

- Finiquito de trabajo, si es que la situación lo amerita. 

- Certificado de residencia. 

- Certificado de matrícula 

- Certificado de ramos aprobados. 

- Malla curricular y horario. 

- Certificado de salud, según formato extendido por un profesional del 

área de la salud, donde señale si es que el alumno posee alguna 

enfermedad crónica de cuidado y uso farmacológico (en caso de 

necesitar administración farmacológica ésta será de exclusiva 

responsabilidad del alumno). 

- Mensualidades al día, en el caso de los renovantes. 

- Carta dirigida al Alcalde Ignacio Villalobos solicitando el beneficio de 

Casa Hogar 

 

Todos estos documentos incluida la ficha de postulación deben ser 

ingresados a través de la Oficina de Partes de la Ilustre Municipalidad de 

Petorca (Cuartel 225 Petorca – Lunes a viernes de 08:30 a 14:00 hrs)   

 

 

 

 

 

            


